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5.1 Consideraciones generales
La cultura y la información son cimientos básicos del siglo XXI y pilares en los que se fundamentan acciones para el progreso individual y colectivo. La lectura es una actividad primordial en el desarrollo integral del individuo que vive en comunidad y una acción que lo ayuda a ser crítico con una línea de pensamiento libre, auténtico. 
Por consiguiente, la biblioteca como  espacio,  propicia el estímulo por  la lectura,  actúa mediante estrategias dirigidas a la captación y formación del individuo que requiere la actual sociedad,  un lector tanto de texto como del entorno, (Jaramillo 2005).

El lector  es un agente con necesidades de información las cuales demandan atención. En este sentido, una alternativa que atienda las demandas  de información de la persona  propone el diseño de un servicio de extensión bibliotecaria conocida como biblioteca comunal que permita abordar la situación de disponer con un espacio para la lectura en la comunidad.

 
Su acercamiento con los ciudadanos que conviven en un espacio común es de vital importancia, pues desde aquí se puede ir hacia una vida mejor con vínculos estrechos de vecindad. 

Es importante señalar cómo el documento directrices de la IFLA/UNESCO, 1999 plantea como una posible acción de las comunidades se ocupen de sus bibliotecas, tal como sucede en países de la región. 

 
En concordancia con las directrices  IFLA 2001, “los servicios de las bibliotecas públicas deben estar situados en el lugar mas cómodo para  los residentes de la comunidad. …Cuando sea pertinente, pueden compartir sus edificios con otros servicios, como centros artísticos, museos, galerías de arte, centros comunitarios…, lo cual puede ayudar a atraer a usuarios y a realizar ahorros de capital y de gastos de funcionamiento”. 

En lo referente al marco jurídico y financiero de la biblioteca pública, la misma directriz destaca la creación de estructuras alternativas. En algunos países, si bien la autoridad local tiene la responsabilidad de la biblioteca pública, no cuenta con los fondos necesarios, por lo que organizaciones no gubernamentales o fundaciones privadas se encargan de los aspectos referentes a los servicios de bibliotecas.  
En este sentido por ejemplo, siguiendo la línea argumental de la norma considerada, en la  Argentina hay 1.600 bibliotecas populares a cargo de organizaciones no gubernamentales o comunidades organizadas y regidas por una legislación nacional.

La directriz IFLA es muy precisa en cuanto a la financiación, lo que significa que: sin una financiación adecuada a largo plazo, es imposible elaborar actividades de prestación de servicios, ni concebir el mejor uso posible de los recursos disponibles, como se evidencia en multitud de ejemplos: un nuevo edificio de biblioteca sin fondos suficientes para mantenerlo, fondos de libros nuevos sin dinero para reemplazarlos o sistemas informáticos sin financiación para mantenerlos ni actualizarlos. 
La financiación es necesaria, no sólo cuando se establece una biblioteca pública, sino después, de manera sostenida y regular.   Entre las fuentes de financiación están en primer lugar las del Estado y como fuentes secundarias las provenientes de donaciones de organismos financieros o de personas a título, ingresos procedentes del cobro a los usuarios de determinados servicios como de fotocopiadoras o impresoras,  patrocinio de organizaciones externas. 

Para atender las necesidades de los usuarios indica la obra citada   “Los servicios bibliotecológicos han de estar adaptados a las necesidades de las distintas comunidades rurales y urbanas.” La cooperación y aprovechamiento compartido de los recursos para que el conjunto de los servicios que se prestan a la comunidad se ve fortalecido cuando la biblioteca establece vínculos para intercambiar información, ideas, servicios y conocimientos especializados. 

Es interesante acotar que mediante esta cooperación, es menor la duplicación de servicios, se combinan los recursos para obtener resultados óptimos y mejoran en general los servicios a la comunidad. 

Respectivamente a la administración de la biblioteca pública, debe estar correctamente gestionada y administrada. Requiere ser eficiente y responsable. Para obtener los mejores resultados, el personal administrativo y de gestión ha de ser multidisciplinario.
Respecto a la formación de los fondos, aspecto destacado en el diseño de un nuevo servicio bibliotecario, la IFLA refiere que en  las zonas donde se pretenda edificar una nueva biblioteca, habrá que evaluar la demografía de la comunidad para determinar la composición inicial de los fondos. 
Indiscutiblemente se deberán adoptar normas locales y regionales que se considere las variaciones de la población que utilizará la nueva biblioteca. Las pautas recomendadas a continuación se refieren a los libros y serán necesarias otras para diferentes soportes o formatos.

5.2 Diseño de la biblioteca

5.2.1Objetivos de la biblioteca comunal
Objetivo General:
· Satisfacer las inquietudes socioculturales presentes en la comunidad del Sector de Montañalta mediante la participación e integración del usuario en la biblioteca comunal con el propósito de un crecimiento personal.
5.2.1.1 Objetivos específicos
· Seleccionar, organizar, preservar y difundir el fondo documental de la biblioteca comunal
· Elaborar una cartelera informativa con las nuevas adquisiciones
· Afianzar la conservación del fondo
· Proporcionar  un servicio de calidad a los usuarios
· Elaborar sistemas de búsquedas sencillas adaptados a las necesidades de los usuarios y de la biblioteca
· Garantizar que los usuarios tengan igualdad de acceso a  la información

5.2.3 Misión de la biblioteca

Implica en ser una unidad de información con una estructura organizativa y de gestión bien estructurada; con personal preparado y dispuesto, con un ambiente organizacional que propicie la interacción con la comunidad y el entorno, estando al día  con la tecnología, para brindar a los usuarios un servicio de calidad.
5.2.4 Visión de la biblioteca

Básicamente en ser un agente comprometido con la comunidad y con los problemas que la afectan aunado a otras organizaciones con la finalidad en desarrollar estrategias que incidan en el progreso integral personal y colectivo de los usuarios.
5.2.5 Funciones de la biblioteca
La biblioteca comunal de Montañalta desempeñará las siguientes funciones:

a) Catalogar, clasificar y procesar la información dentro de un sistema que permita su recuperación de manera rápida y accesible.
b) Promover y estimular el uso de los servicios de la biblioteca.
c) Conservar y aumentar el fondo bibliográfico.
d) Capacitar al personal en el uso de las herramientas tecnológicas para atención del usuario.
e) Programar las necesidades bibliotecarias y de nuevos servicios, así como proponer la asignación de recursos.
f) Elaborar normativas técnicas de la biblioteca.
g) Supervisar el cumplimiento y desarrollo de todas las actividades planteadas.
h) Realizar estadísticas de consulta de información.
i) Efectuar estudios de usuarios

Es preciso resaltar, que la biblioteca debe actuar como ente pedagógico con el propósito de servir a la comunidad. Además del desarrollo en el aprendizaje y reforzamiento de valores culturales, morales y sociales propios de la comunidad, promoviéndolos desde este espacio.

5.2.6 Beneficios de la biblioteca comunal
· Información pertinente a la comunidad.
· Conexión con las bibliotecas escolares de la comunidad.
· Desarrollo y acceso a la información tecnológicamente.
· Elaboración de catálogos.
5.2.7 Estructura técnica y organizativa de la biblioteca
La biblioteca comunal tendrá rango de unidad de información con  dependencia tanto funcional como jerárquica de las autoridades competentes.
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5.2.8 Organigrama
En el funcionamiento de la biblioteca, las autoridades y demás entes relacionados (Autoridades locales, Consejo comunal y Asociación de vecinos) pueden ser colaboradores sin tener inherencia directa en funciones de la biblioteca.

5.2.9 Áreas de la biblioteca

El funcionamiento integral de la Biblioteca Comunal Montañalta requiere contar con una estructura organizativa delimitada en áreas para la realización de las diversas actividades que demanda la unidad de información.  Se ha distribuido tomando en cuenta las necesidades de los usuarios, el personal, el espacio físico probable para la implementación.

Área de asesoría y coordinación general

Encargada de la planificación, funcionamiento, coordinación y evaluación del proceso de desarrollo de las actividades de la biblioteca, bajo las directrices de la institución coordinadora de los responsables del proyecto.

Área de los procesos técnicos

Este espacio es el responsable de la adquisición, procesamiento técnico almacenamiento y organización del fondo bibliográfico aplicando la normativa para describir la bibliografía de tal manera que al buscar la información referido a un tema sea recuperada, se verifique los ingresos de publicaciones a la biblioteca y la rapidez con que son puestos a la disposición de los usuarios.  Es bueno señalar, que esta dependencia genera grandes beneficios y el control eficaz de los usuarios.

Área de investigación, promoción y capacitación:

Encargada de delinear y desarrollar las áreas de investigación sobre la información local, la promoción de las actividades de la biblioteca, la preparación del personal, colaboradores, usuarios y público general. En esta área se diseñaran y ejecutarán talleres para la motivación inicial y la realización de futuras actividades de la biblioteca. Mediante esta unidad estará vinculada con la comunidad local y la comunidad educativa de la siguiente forma:

La comunidad local: captando amigos y colaboradores de la biblioteca; estrechando vínculos con los habitantes para conocer sus características, sus tradiciones y valores.

La escuela: vinculación directa con el personal docente de las instituciones educativas, los alumnos, intercambiando información, que luego de procesada puede ser reutilizada por los usuarios.

El consejo comunal: es un órgano de consulta hacia los sectores que intervienen en la biblioteca. Esto permitirá observar y atender necesidades y problemas de los participantes, relacionados con la biblioteca, de igual manera permitirá la interacción de los diferentes sectores que intervienen en la biblioteca.

Área de trámites y referencia: la función de este espacio es la de suministrar la información, atención y orientación a los usuarios en cuanto a cubrir sus necesidades informativas en lo relacionado con los servicios, productos y organización de la biblioteca. Así mismo, debe canalizar las solicitudes de información para la realización de trámites legales gestionables  en el ámbito local (constancia de residencia, de buena conducta, entre otros.).

  
En este espacio se diseñará una carpeta informativa contentiva de temas de interés  comunitario para animar e invitar a los usuarios a participar en las actividades programadas en la biblioteca.

Área de préstamos y lectura: la función primordial de este espacio es que los usuarios cuenten con un lugar en el cual se sientan cómodos para realizar la revisión del material solicitado referente a la lectura, estudio y consulta de la información. 

Área de la colección: la función principal de esta área es la ubicación del fondo documental de la unidad de información accesible al personal.  
Área de apoyo al personal en este espacio se ubicarán las oficinas y sanitarios de uso exclusivo para el personal.
5.2.10 Diseño Arquitectónico
El presente diseño es una orientación que permite visualizar la distribución del espacio físico con relación a las diversas salas o áreas básicas y especiales considerando los lineamientos de la Norma BP-045 Venezolana y en consonancia con las características socioculturales de la comunidad.  

5.2.11 Espacio físico propuesto
Relacionado a la ubicación de la biblioteca se ha considerado el espacio cedido por la Unidad educativa “Carlos Gauna”, punto de gran importancia en la colectividad, pues en ese sector se produce gran afluencia de estudiantes, residentes, asociaciones de atención a la salud, tercera edad, discapacitados y comunidad en general.
La superficie del espacio abarca un área de 117 metros cuadrados.

5.3 Distribución de los espacios

El área disponible es reducido, sería conveniente dividir el espacio de las siguientes formas: área administrativa: 26 m2, el cual estará dividido en tres cubículos de 4 m2 y una sala de procesos técnicos y depósito  de 12 m2y un sanitario pequeño de 2 m2.

En cuanto al área de consulta: se le asignará un espacio de 10 m2 para que los usuarios puedan consultar la información.

El área de referencia, trámites y SIC se ubicará junto con la colección local y  sala de préstamo dividida a través de un mostrador que separa a los usuarios de la colección, se le puede asignar un área de 64 m2 que será fragmentada de la siguiente forma: 30 m2 siguiendo la ubicación de la estantería lo que corresponde a un espacio para la colección previendo el crecimiento de los volúmenes.  
Al frente de la estantería se colocará el mostrador que dividirá las salas especial, juvenil e infantil. En la otra área será de consulta y revisión del material no circulante que puede tener una dimensión aproximada de 30 m2, en la cual serán colocados dos mesones grandes y estantes contentivos de la colección de referencia, con capacidad de 10 puestos lectores y dos sanitarios de usuarios de 2 m2 cada uno (uno para niños). La estantería debe estar separada por un espacio de 30 cm entre cada estantería.

5.4 Mobiliario y equipos
 
La selección del mobiliario y el equipo de la biblioteca se deben tener en cuenta los siguientes parámetros:

· La funcionabilidad y uso del mobiliario
· Versatilidad, decoración, adaptación

· Acabado, superficie del mobiliario, tipo de material y si es de fácil limpieza.

5.4.1 Tipo de mobiliario

Mesas, sillas, estanterías de metal de 1,70 metros, escritorios, sillas para escritorio, mostradores, porta periódicos, mobiliario, equipo para las tareas técnicas y administrativas. 
Tipo de equipos
Teléfonos, computadoras, impresora, fotocopiadora, fax MODEM, cartelera, fichero, extintores, deshumidificador, aspiradora de limpieza.
5.5 Recursos humanos

· La dirección de la biblioteca estará a cargo de un (1) bibliotecólogo  y un (1) asistente (auxiliar)
· Procesos técnicos: dos (2) pasantes de la Escuela de Bibliotecología Universidad Central de Venezuela (UCV)
· Sistemas: estudiante de informática Instituto Universitario de Tecnología Los Teques (IUT) perteneciente al comité de informática del consejo comunal.
· Las competencias de cada cargo son: Coordinador: bibliotecólogo, representante institucional del proyecto;  coordinará al personal Auxiliares (asistentes): dos (2) estudiantes últimos semestres de bibliotecología; tendrán a cargo usuarios: atención, formación, procesos técnicos (catalogar y clasificar).
· Estudiante de informática: se encargará del programa informático (software y hardware).
· Pasantes: dos (2) estudiantes EBA en etapa de pasantías, apoyo y asistencia a los auxiliares.

5.5.1 Características del personal de la biblioteca comunal Montañalta

Perfil del bibliotecólogo

Graduado en el área de bibliotecología
Experiencia mínima de 3 años
Conocimiento del idioma inglés
Manejo de los paquetes Microsoft actuales
Conocimiento de bases de datos y tecnologías de la información
Capacidad de liderazgo
Excelente dicción y redacción
Buena presencia
Habilidad de expresión y trato con el público
Proactivo
Emprendedor
Debe poseer una visión de futuro
Asistentes y auxiliares

Estudiante de bibliotecología
Conocimiento de catalogación y selección de materiales
Excelente dicción y ortografía
Habilidades para tratar con el público
Manejo y conocimiento de las tecnologías de información, internet, escáneres, computación.
Conocimiento de la normativa bibliotecaria
Servicios que ofrece al público
Consultas 
Usuarios

Población que conforma la localidad de Montañalta con un comportamiento lector que va desde la tendencia a la lectura sobre temas salud y prevención (drogas, embarazos precoces), recreativos y literatura infantil y juvenil.

Estudios de usuarios

Investigación que orientará el desarrollo de la colección con la intención sea esta las mas apegadas a las necesidades de la localidad.

5.6. Desarrollo de la colección
Los fondos complementan a los servicios y no se han de considerar un fin en sí mismos.

La adaptación de la colección a las necesidades de la comunidad local es más importante que su tamaño. 
El tamaño de los fondos depende de numerosos factores, como el espacio, los recursos financieros, la población a la que atiende la biblioteca, la cercanía de otras bibliotecas, la función regional de los fondos, el acceso a los recursos electrónicos, la evaluación de las necesidades locales los índices de adquisición y eliminación y la política en materia de intercambio con otras bibliotecas.

Normas para los fondos de libros

Las normas que se proponen a continuación se refieren a los fondos de libros y pueden variar en función de las circunstancias locales y financieras. Cuando los recursos sean muy limitados, estas normas se deben considerar como un objetivo y elaborar unas estrategias a mediano y largo plazo para cumplirlas en el futuro.

• En líneas generales, los fondos deberán tener entre 1,5 y 2,5 libros por persona

• La cantidad mínima de obras del punto de servicios menor no deberá ser inferior a 2.500 obras.

Estos índices generales de adquisición pueden ser inapropiados para las necesidades de las bibliotecas pequeñas o itinerantes. Todas necesitan un fondo mínimo para ofrecer una variedad de libros suficiente en la que los usuarios puedan elegir. 
El índice de adquisiciones de 250 libros por cada 1.000 habitantes no tiene sentido en los puntos de servicio más pequeños cuyas limitaciones físicas pueden reducir los fondos por debajo del mínimo recomendado de 2.500 ejemplares. 
En estos casos, los índices de adquisición, de renovación o de intercambio habrán de establecerse según el tamaño de los fondos en lugar de según la población a la que se atiende, y ser del 100% o más al año. En estas situaciones, es esencial un sistema de préstamo interbibliotecario eficaz.

Las normas internacionales rigen a los sistemas bibliotecarios del mundo debido a su flexibilidad, en el caso venezolano que recién comienza a experimentar esta actividad, le corresponde a sus profesionales del área, ir adaptando a las referidas pautas los casos que sean necesarios.
La esencia de todo servicio bibliotecario es el usuario que intenta satisfacer sus demandas de información, lo cual representa el motor que impulsa todo el accionar y funcionamiento de una biblioteca.  Una de las necesidades que el usuario requiere satisfacer es el de la lectura, actividad de desarrollo cultural. 
La planificación bibliotecaria requiere tener muy presente en sus acciones, ayudar a alcanzar metas  como bajar los índices o erradicación del analfabetismo, sumar esfuerzos para formar personas críticas, capaces de tomar sus propias decisiones  con pensamientos razonados, incluso  ayudarlos a desenvolverse en el ámbito de la tecnología. 

El fomento implica una serie de acciones, entre ellas,  alternativas que acerquen la lectura en diversos formatos a los ciudadanos.  En este sentido “Los servicios han de ser accesibles a todos los miembros de la comunidad, lo que supone edificios bien situados, buenas salas de lectura y estudio, tecnologías adecuadas y un horario suficiente y apropiado. Supone asimismo servicios de extensión para quienes no pueden acudir a la biblioteca” (Directrices IFLA/UNESCO 1995)
Colección inicial:

Se realizará por temática y el soporte de los documentos. El personal de procesos técnicos (1 bibliotecólogo, 1 auxiliar y un pasante EBA) efectuará la selección del fondo inicial, conformado en esta fase inicial por una colección básica temática orientada a los contenidos escolares, autoayuda, religión, literatura infantil y juvenil, ambiente, discapacidad y los documentos producidos por la comunidad.  (Anexo # 12)

Es importante resaltar  lo siguiente:

Las directrices  IFLA / UNESCO establecen como ideal que la biblioteca nueva cuente en la fase de constitución del fondo con 1 libro por habitante. Esta directriz se cumple en las bibliotecas de municipios pequeños o medianos. Cuanto más grande es la población más se alejan los estándares cuantitativos de esta recomendación.

Otra recomendación de la IFLA es: que la biblioteca pública tiene que ofrecer una amplia gama de recursos en distintos soportes y en cantidad suficiente para satisfacer las necesidades e intereses de la comunidad. De esta manera, el Servicio de Bibliotecas adquiere una colección básica que incluye diferentes soportes.

En otro sentido, los principios generales que rigen la selección de los documentos en el Servicio de bibliotecas son los que recoge el Manifiesto de la Biblioteca Pública: “todos los grupos de edad han de encontrar material adecuado a sus necesidades...Los materiales deben reflejar las tendencias actuales y la evolución de la sociedad, así como la memoria del esfuerzo y la imaginación de la humanidad... Ni los fondos ni los servicios han de estar sujetos a forma alguna de censura ideológica, política o religiosa, ni a presiones comerciales.”
Por lo tanto, la elección básica tendrá en cuenta que se encuentren reflejadas todas las tendencias ideológicas, religiosas, políticas, económicas o científicas. Los documentos serán valorados por su objetividad y su valor temático.

Procesamiento y soporte técnico 

El tipo de documento que tendrá la biblioteca, se  utilizará   el sistema de clasificación decimal Dewey pues facilita el orden temático de la colección;  en el proceso de descripción es conveniente la utilización de las  Normas Internacionales de las Reglas de Catalogación Anglo Americanas (AACR).

 Los usuarios serán identificados con un carnet, se necesita un equipo para este procedimiento como software de base de datos se recomienda SIABUC versión para texto completo plataforma Windows, es una herramienta que  permite la consulta de  documentos de manera global que se incluye la posibilidad de recuperar cualquier dato contenido en un documento en medio magnético.
Por otra parte,  es un software auxiliar en las labores cotidianas de un centro de información o biblioteca, ya sea universitaria, pública o particular, sin importar que sea pequeña o grande. El funcionamiento de SIABUC está basado en módulos cada módulo corresponde a una tarea específica dentro de la biblioteca, los módulos principales de SIABUC son:

Adquisiciones

Se puede llevar un control de las compras y las donaciones, pudiéndose capturar desde la solicitud de compra, imprimir las listas de pedidos, registrar la recepción de material y llevar un catálogo de los proveedores. Este módulo genera otros productos impresos como son: Listas de pedidos por fecha, Lista de donaciones, Lista de material ingresado, otros. 

Análisis

En este módulo se realiza la catalogación o procesos técnicos al material adquirido basada en el formato MARC. Se efectúa también el etiquetado del material y, de ser necesario, la impresión de la ficha o juego de fichas catalográficas. Algunos de los productos que  genera este módulo son: Impresiones de etiquetas con clasificación y/o códigos de barras, impresión de tarjetas de préstamos, listados, consultas simples, control de productividad de los capturitas.

Consultas

Este módulo está orientado hacia el usuario. Generalmente se coloca una o varias terminales a disposición de los usuarios de la biblioteca sustituyendo de esta manera al tradicional catálogo físico de fichas catalográficas.

Publicaciones periódicas

Este módulo tiene funciones parecidas al módulo de análisis pero orientado a revistas. Así mismo  permite manejar un catálogo de fichas analíticas (artículos o interiores de la revista).

Inventario

El proceso de realizar un inventario se agiliza bastante con este módulo que permite, además, la identificación exacta del material faltante y su posterior descarte. Se recomienda utilizar el código de barras para aprovechar al 100% este módulo.

Préstamos

En este módulo se lleva un estricto control de los préstamos de material, incluye las siguientes funciones: catálogo de usuarios, el cual puede incluso, importarse desde otro sistema; Préstamo a domicilio o en sala, bloqueos de libros y de usuarios conflictivos, reportes de usuarios morosos, reportes de préstamos y constancias de no adeudo.

Estadísticas

Presenta diversos reportes sobre las tareas realizadas en los diferentes módulos de SIABUC. Algunas de las estadísticas incluyen: préstamos, consultas, productividad, compras, donaciones, etc.

Publicaciones en Web
Permite ubicar los catálogos de SIABUC disponibles a través de una página WEB (sólo para servidores basados en Windows)

Servicios

Los servicios informativos de una biblioteca dependen principalmente del bibliotecario que sea capaz de difundir el conocimiento y la información a todos los usuarios, al que entrevista brevemente con el fin de ayudar a localizar la información necesaria para su investigación y/o consulta.

Préstamo en Sala:

Acceso a los fondos documentales dentro de la Biblioteca

Préstamo a Domicilio:

Facilitar el uso de los documentos fuera de la Biblioteca

Educación de Usuarios:

Orientar al usuario en la búsqueda de información general y puntual en necesidades específicas sobre información bibliográfica y referencial, así como el uso de los catálogos automatizados.

Políticas del servicio

Personal: contar con personal profesional en las diversas áreas de la biblioteca así como de colaboradores entrenados.

Colección: el desarrollo de la colección debe ser cónsono con las necesidades de los usuarios.  Si es el caso la sustitución o descarte debe ser por obsolescencia, daño o demanda de la bibliografía; la desincorporación por la  figura de donación a otras instituciones.

Procesos técnicos: normalización de procedimientos y procesos en función de garantizar un óptimo material y por extensión un buen funcionamiento del servicio.


Servicios: Mejoras permanentes para optimizar la atención al usuario.  

Normas de los usuarios biblioteca Montañalta
Cumpla con los requerimientos de inscripción para obtener su carnet de identificación y ser usuario del servicio de préstamo

Manipule de manera cuidadosa los materiales de lectura

Evite ensuciar, manchar, rayar, desprender, desgarrar, entre otras irregularidades en los libros

Mantener un tono de voz moderado

Devolver los libros en el tiempo estipulado para evitar sanciones

El período de tiempo para el préstamo estará determinado en cinco (5) días continuos y una (1) renovación por la misma cantidad de tiempo.

El préstamo de libros tendrá un máximo de 2 por usuario.

En caso de retrasarse en la devolución del material, será suspendido por el mismo período de retraso.

Si extravía el carnet de identificación deberá cancelar una multa de 10 bolívares fuertes. 

De acuerdo al daño del libro, el usuario cancelará un monto equivalente al precio real del texto y se suspenderá por tres días del servicio de préstamo.

Equipamiento tecnológico

La biblioteca requiere de 3 computadoras, 2 impresoras, una fotocopiadora, un fax, 2 líneas telefónicas y teléfonos, software y un servidor.

El software para carnetizar y el SIABUC.

Permisología

Es indispensable gestionar con el IABIM y otras autoridades pertinentes el espacio propuesto para el diseño de la biblioteca y la plataforma tecnológica, el servidor entre otros, de manera  que sea posible su implementación.

Alcance

Será posible que la comunidad de Montañalta cuente con una unidad de información local para el beneficio y desarrollo integral individual, familiar y colectivo. 

5.7. Presupuesto  para el diseño de la biblioteca comunal Montañalta

Un presupuesto es definido como un ingreso y gastos asignados a una corporación durante un lapso de tiempo.  De éste depende el funcionamiento de la organización y de los servicios. Es necesario  distribuir los recursos según las áreas que conformen dicha estructura organizativa.

La puesta en funcionamiento de la biblioteca es fundamental dividir el presupuesto en dos fases primarias:

Fase de construcción: destinada a la construcción de los espacios donde funcionará la biblioteca, la instalación del mobiliario y equipo.
Presupuesto de la fase de construcción
Gastos                                                                       Cantidades (BS F)

	Materiales de construcción
	150.000

	Contratación de arquitecto
	30.000

	Contratación de personal obrero
	50.000

	Mobiliario
	70.000

	Equipo y mobiliario de oficina
	100.000

	Equipos de computación, multimedia y teléfonos
	30.000

	Lámparas , ventiladores, extractores                         
	20.000

_________________

	Total
	560.000


Fase de instalación: esta  segunda fase consiste en la instalación de los equipos de oficina, disposición del personal y de la colección, sugerida para la posterior implementación.

Presupuesto de la fase de instalación y funcionamiento
	Gastos
	Cantidades (BS F)

	Instalación de los equipos
	20.000

	Gastos de personal
	Sueldo

	Bibliotecólogo
	3.500

	Auxiliar
	1.200

	Secretaria
	1.000

	Materiales de oficina
	500

	Servicios varios
	20.000

	Servicios telefónicos y acceso a Internet
	20.000

	Otros gastos


	20.000

————————

	Total
	80.600
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